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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación

Delegación Territorial en Cádiz

RESOLUCIÓN DE 20 DE AGOSTO DE 2024 LA DELEGACIÓN TERRITORIAL  EN CÁDIZ, POR LA QUE SE HACE 
PÚBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA CON OCASIÓN DE 
VACANTE Y POSIBLES SUSTITUCIONES, DE PUESTO DE PROFESORADO ESPECIALISTA DE CANTAOR  EN EL 
CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA JOAQUÍN VILLATORO DE JEREZ DE LA FRONTERA (11007946) 
PARA EL CURSO 2024/2025 

Por  Resolución de 11   de  Julio  de 2024,  de  la  Delegación Territorial  de  Desarrollo  Educativo y  Formación 
Profesional, Universidad, Investigación e Innovación en Cádiz, se efectuó convocatoria pública de concurso de 
méritos para cubrir, con ocasión de vacante y posibles sustituciones, puesto de profesorado especialista  de 
cantaor  en el conservatorio profesional de música Joaquín Villatoro de Jerez de la Frontera (11007946)  para el 
curso 2024/2025

Por Resolución de 1 de Agosto de 2024 de la Delegación Territorial de la Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional,  Universidad,  Investigación e  Innovación en Cádiz,  se  publicó la  lista  provisional  de 
admitidos y excluidos, concediendo un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones a la misma.

Vistas las alegaciones presentadas en tiempo y forma y, de conformidad con lo establecido en la base sexta de 
la Resolución de 11  de julio de 2024, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Publicar las listas definitivas de admitidos y excluidos, con expresión de las puntuaciones 
obtenidas y motivos de exclusión, respectivamente.

Segundo. La  presente  Resolución  se  hará  pública  en  el  portal  web  de  esta  Delegación  Territorial. 
Asimismo, podrá consultarse en lugares habilitados al efecto en la sede de la citada Delegación Territorial. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, Recurso de alzada ante la  
persona titular de la Consejería de Educación, de conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, y 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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